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Firma dispensaciones 

  Las dispensaciones electrónicas realizadas deben ser firmadas por el farmacéutico 

titular de la farmacia. Para ello, es necesario disponer de un certificado de firma electrónica válido 

expedido por el Colegio de Farmacéuticos de las Islas Baleares (COFIB). 

Es imprescindible firmar electrónicamente las dispensaciones realizadas en RELE para que la 

información se remita: 

- al gestor de facturación de receta del Servicio de Salud de las Islas Baleares  

- al Libro Recetario Oficial y Libro de Contabilidad de Estupefacientes para los 

medicamentos sujetos a registro en dichos libros. 

Según el estado del icono de firma podemos saber: 

- si existen dispensaciones pendientes de firma: el icono se mostrará activo  

- si no hay dispensaciones pendientes de firma: el icono se mostrará desactivado  

Al acceder a la Vista Firmas, se muestran dos partes bien diferenciadas: 

 

En la parte superior se muestran las dispensaciones pendientes de firma con la siguiente 

información: 

• Información relativa a la dispensación: fecha de dispensación, código de 

dispensación, CIP y nombre del paciente, código nacional y descripción del producto 

dispensado, número envases, PVP unitario, aportación del paciente, identificación de 
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sustituciones con el motivo de sustitución y registro de las anulaciones. Se muestra 

también el tipo de medicamento dispensado, con el objetico de facilitar la identificación 

de los medicamentos que son de obligado registro en el Libro Recetario y/o Libro de 

Contabilidad de Estupefacientes, del siguiente modo: 

Etiquetas Descripción del tipo medicamento 

ECM Especial control médico 

P Psicótropo 

E-L1 Estupefaciente Lista I 

E-L2 Estupefaciente Lista II 

FM Fórmula Magistral 

 

• Información de la prescripción: descripción del producto prescrito, nombre y número 

de colegiado del médico prescriptor y el número de envases prescritos.  

En la parte inferior, se muestra el documento de firma propiamente dicho que contiene una 

cabecera con datos de la farmacia y del farmacéutico firmante y el detalle de las dispensaciones 

que se hayan seleccionado para firmar.  

A medida que se van seleccionando las dispensaciones que se pretendan firmar en la parte 

superior, se mostrará la información en la parte inferior de la pantalla. Para seleccionar las 

dispensaciones a firmar se dispone de las siguientes opciones de marcar: 

a) Todos: se seleccionan todas las dispensaciones pendientes de firma.  

b) Ninguno: elimina cualquier selección previa y permite seleccionar de forma manual las 

dispensaciones una a una con el check al inicio de la fila. 

c) Fecha: seleccionar las dispensaciones por períodos de fecha para firmar únicamente las del 

período solicitado. 

Una vez seleccionadas las dispensaciones que se desean firmar se debe introducir la contraseña 

de la firma y clicar sobre el botón “Firmar”. 

 

Cuando el proceso de firma ha finalizado correctamente se informa de ello: 

 

Al finalizar el proceso, si se han firmado todas las dispensaciones pendientes de firma la ventana 

queda vacía. 
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La información de la Vista de Firmas permite identificar al prescriptor y al paciente en caso de 

detectarse a posteriori alguna incidencia en la dispensación. Por ello, es importante que el 

farmacéutico revise cada una de las dispensaciones antes de firmarlas. Una vez firmadas, 

la información ya no estará accesible para la oficina de farmacia y quedará almacenada en los 

servidores de RELE del Servicio de Salud. 


